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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal Restitución de Inmueble 

RADICACIÓN  110013103019 201400075 00 

 

Atendiendo la solicitud presentada en precedencia y que las partes se 

encuentran en diálogo de una posible conciliación que ponga fin al presente litigio, 

la cual se encuentra en estudio por parte de la actora, se acepta la justificación 

remitida, por lo que se procede a reprogramar por una sola vez la audiencia fijada 

dentro del presente asunto para señalar la hora de las 2:15 p.m. del día 22 del mes 

de mayo del 2024, fecha en la que tendrá lugar la audiencia prevista en el artículo 

373 del C. G. del P. 

 

Se advierte a las partes, que, en caso de lograr un acuerdo por conciliación 

en el presente asunto, deberán ponerlo en conocimiento del despacho previamente 

a la fecha que aquí se programa. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 23/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 069 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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